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Sábado,1S de febrero de 1995 Número 4 1

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO DOS DE MURCI A

EDICTO

La Ilma . Sra . doña Yolanda Pérez Vega, Magistrada-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número Dos de los
de Murcia.

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo y Se-
cietaría del que refrenda, se siguen autos 209/91, instados
por el Procurádor Francisco Aledo Martínez, en represen-
tación de Lico Leasing, S .A., contra Ramón Forte Iniesta
y Josefa Polo Azorín y Fortega Muebles, S .L., y por pro-
puesta providencia de esta fecha, se ha acordado sacar a
públicas subastas los bienes que después se dirán, por pri-
mera y, en su caso, por segunda y tercera vez, para el
caso de ser declarada desierta la respectiva anterior, por
término de veinte días, habiéndose señalado para dicho
acto los días 23 de marzo, 27 de abril y 25 de mayo de
1995, todas ellas a las 11,30 horas, en la Sala Audiencia
de este Juzgado, sito en Ronda de Garay, Palacio de Justi-
cia, 2 ." planta, bajo las siguiente s

Condiciones:

I .- Servirá de tipo para la primera subasta el valor
que se expresa a continuación de cada bien, no admitién-
dose posturas que no cubran las dos terceras partes del
mismo . Para la segunda, dicho avalúo con rebaja del vein-
ticinco por ciento y para la tercera, sin sujeción a tipo .

2 .- Las posturas podrán hacerse a calidad de ceder
el remate a un tercero, solamente por la parte ejecutante .

3 .- Para tomar parte en la subasta, todo licitador
deberá consignar previamente, en el establecimiento des-
tinado al efecto, una cantidad igual, por lo menos, al vein-
te por ciento efectivo del valor de los bienes, que sirva de'
tipo para la subasta, sin cuyo requisito no serán admiti-
dos .

4.- Desde el anuncio de la subasta, hasta su cele-
bración, podrán hacerse posturas por escrito en pliego ce-
rrado, acompañando el resguardo de haberse hecho la ex-
presada consignación en el establecimiento destinado al
efecto .

5 .- Que la subasta se celebrará por lotes .

6.- Que los bienes se encuentran en la actualidad
en poder de Lico Leasing, S .A. y podrán ser examinados
por los que deseen tomar parte en la subasta .

7 .- El presente edicto scrvirá de notificación en
forma a los demandados a quienes no se le hubiere podi-
do notificar los señalamientos de subastas por cualquier
causa .

8 .- Si por error se hubierd señalado para la celebra-
,~ión de la subasta una fecha que resultare festiva, dicha
subasta se llevará a efecto, al día siguiente hábil, a la mis-
ma hora .

1 ..°) Un compresor de tornillo, modelo NA-40 NC A
380 V ., de carpintería . Valorado a efecto de subasta en
875.000 pesetas .

2 .°) Un secador de aire modelo DXB-022 . Valorado
a efectos de subasta en 23 1 .000 pesetas .

3 .°) Una sierra taladro marca Pade, modelo 500/N .
Valorada a efectos de subasta en 636.300 pesetas .

Y para que se cumpla lo acordado, expido el presen-
te en Murcia a 19 de enero de 1995 .-La Magistrada-
Juez, M. Yolanda Pérez Vega .-El Secretario .

Número 1576

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO DOS DE MURCIA

EDICTO

La Ilma . Sra. doña Yolanda Pérez Vega, Magistrada-Jue
z del Juzgado de Primera Instancia número Dos de los

de Murcia .

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo y Se-
cretaría del que refrenda, se siguen autos 36/92, instados
por el Procurador Francisco Aledo Martínez, en represen-
tación de Renault Financiaciones, S .A., contra Josefa
Alcaraz Orenes y José Antonio Campillo Andújar, y por
propuesta providencia de esta fecha, se ha acordado saca

r a públicas subastas los bienes que después se dirán, por
primera y, en su caso, por segunda y tercera vez, para el
caso de ser declarada desierta la respectiva anterior, por
término de veinte días, habiéndose señalado para dicho
acto los días 9 de mayo, 6 de junio y 11 de julio de 1995,
todas ellas a las 12 horas, en la Sala Audiencia de este
Juzgado, sito en Ronda de Garay, Palacio de Justicia, 2 .'
planta, bajo las siguientes

1 .- Servirá de tipo para la primera subasta el valor
que se expresa a continuación de cada bien, no admitién-
dose posturas que no cubran las dos terceras partes del
mismo. Para la segunda; dicho avalúo con rebaja del vein-
ticinco por ciento y para la tercera, sin sujeción a tipo .

2.- Las posturas podrán hacerse a calidad de ceder
el remate a un tercero, solamente por la parte ejecutante .

3.- Para tomar parte en la subasta, todo licitador
deberá consignar previamente, en el establecimiento des-
tinado al efecto, una cantidad igual, por lo menos, al vein-
te por ciento efectivo del valor de los bienes, que sirva de
tipo para la subasta, sin cuyo requisito no serán admiti-
dos .

4.- Desde el anuncio de la subasta, hasta su cele-
bración, podrán hacerse posturas por escrito en pliego ce-
rrado, acompañando el resguardo de haberse hecho la ex-
presada consignación en el establecimiento destinado al
efecto .



Número 41 Sábado, 18 de febrero de 1990 - ag na ,,

5 .- Que la subasta se celebrará por lotes .

6.- Que los bienes se encuentran en la actualidad
en poder del demandado y podrán ser examinadospor los
que deseen tornar parte en la subasta .

7.- El presente edicto servirá de notificación en
forma a los demandados a quienes no se le hubiere podi-
do notificar los señalamientos de subastas por cualquier
causa .

8.- Si por error se hubiere señalado para la celebra-
ción de la subasta una fecha que resultare festiva, dicha
subasta se llevará a efecto, al día siguiente hábil, a la mis-
ma hora.

Relación de bienes objeto de subasta :

Vehículo, clase turismo, marca Renault, modelo
Clío, tipo 1 .2 RN, con matrícula MU-9954-AS, matricula-
do el 14-12-1990, color blanco, cuatro pue rtas . Valorado
en 450.000 pesetas .

Y para que se cumpla lo acordado, expido el presen-
te en Murcia a 28 de diciembre de 1994 .-La Magistrada-
Juez, M . Yolanda Pérez Vega .-El Secretario .

Número 1559

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO UNO DE MURCIA

EDICT O

Don Andrés Pacheco Guevara, Magistrado del Juzgado de
• Primera Instancia número Uno de Murcia .

Hace saber: Que en los autos que a continuación se
dirán, obra dictada la sentencia, cuyo encabezamiento y
fallo, son del tenor literal siguiente :

Sentencia . En la ciudad de Murcia a 28 de abril de
1994 .

El Ilmo. señor don Andrés Pacheco Guevara, Magis-
trado-Juez del Juzgado de Primera Instancia número Uno
de los de esta capital, ha visto los presentes autos de jui-
cio ejecutivo número 1,032/91, promovidos por Banco de
Madrid, S.A., representado por el Procurador Francisco
Aledo Martínez y dirigido por el Letrado señor Cassinello
Campos, contra Royal Trans, Sdad . Coop., declarado en
rebeldía, y

Fallo :

Que debo mandar y mando seguir adelante la ejecu-
ción despachada, hasta hacer trance y remate de los bie-
nes embargados a Royal Trans, Sdad . Coop., y con su
producto entero y cumplido pago a la parte actora, de las
responsabilidades por que se despachó la ejecución, la
cantidad de 1 .542 .000 pesetas, importe del principal y
gastos de protesto; y además al pago de los intereses lega-

les y las costas, a cuyo pago debo condenar y condeno ex-
presamente al demandado .

Contra esta sentencia podrá interponerse en este Juz-
gado recurso de apelación en el plazo de cinco días a con-
tar desdc su notificación .

Y expido el presente para que sirva de notificación
en legal forma a la parte demandada que se encuentraen
ignorado paradero .

Dado en Murcia a 20 de enero de 1995 .-El Magis-
trado-Juez, Andrés Pacheco Guevara-El Secretario .

Número 1566

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO DOS DE LORCA

EDICT O

Don Javier Martínez Marfil, Juez de Primera instancia
número Dos de Lorca y su partido .

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos
de juicio ejecutivo número 275/94, seguidos a instancia
de la Caja de Ahorros del Mediterráneo, representado por
el Procurador señor Terrer Artés, contra María Mercedes
Díaz López, Francisco Díaz Pérez, María Florencia López
Rodríguez, y en la actualidad en ignorado paradero, sobre
reclamación de 923 .913 pesetas de principal más otras
300.000 pesetas para intereses y costas . En cuyos autos se
ha dictado sentencia, cuyo fallo es del tenor literal si-
guiente :

Fallo :

Que debo mandar y mando seguir adelante la ejecu-
ción despachada hasta hacer trance y remate de los bienes
embargados y demás de la propiedad de doña María Mer-
cedes Díaz López,don Francisco Díaz Pérez y doña Ma-
ría Florencia López Rodríguez, y con su producto entero
y cumplido pago al actor Caja de Ahorros del Mediterrá-
neo de la cantidad de 923 .913 pesetas (novecientas veinti-
trés mil novecientas trece pesetas), importe del capital,
más los intereses vencidos y que venzan, condenándole
asimismo al pago de las costas causadas y que se causen
en este procedimiento . Y por su rebeldía, notifíquese esta
sentencia en la forma que dispone la Ley, si dentro del se-
gundo día no se solicita por la actora su notificación per-
sonal . Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgan-
do en esta sentencia, lo pronuncio, mando y firmo, Javier
Martínez Marfil . La presente resolución no es firme y
contra la misma cabe recurso de apelación en el plazo de
cinco días .

Y para su inserción en el "Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia" y sitios de costumbre, expido el presente
en Lorca a 18 de enero de 1995 .-El Juez, Javier Martí-
nez Marfil-El Secretario .


